RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  13  DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0007754, Ent. N° 2292/15)

VISTO:  que  el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP) remite actuaciones relativas a la primera prórroga de la Licitación Pública Nº53/12, para la contratación de un servicio de Seguridad y Vigilancia para el predio de la Dirección General de Servicios Agrícolas del MGAP, adjudicada a Gas Security Services (Uruguay) por el término de seis meses;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 4 de diciembre de 2013 cometió la intervención del gasto al Contador Auditor a favor de la empresa adjudicataria por el término de un año y por Resolución del Director General de Secretaría de Estado se adjudicó la misma a Gas Security Services (Uruguay) SA, de acuerdo con la intervención cometida; y en Sesión de fecha 14 de enero de 2015 cometió al Contador Auditor la intervención del gasto derivado de los ajustes paramétricos sobre el precio base de la adjudicación de la Licitación;
2) que previo recabar la conformidad de la adjudicataria, por Resolución del Director General de Secretaría, en ejercicio de atribuciones delegadas del MGAP, de fecha 20 de abril de 2015 se prorroga la contratación por el término de seis meses a partir del 1 de febrero de 2015, por un monto total de $ 2:800.0000, de acuerdo con item 1.7 del Pliego Particular de Condiciones, señalando que la empresa comenzó a brindar el mismo a partir del 1 de febrero de 2014;
3) que el gasto se atenderá con recursos de afectación especial, financiamiento 1.2, objeto del gasto 291, unidad ejecutora 004;
CONSIDERANDO: 1) que la prórroga encuadra en lo dispuesto por el Artículo 67 del TOCAF y el Pliego de Condiciones Particulares (período del contrato) que previó cuatro períodos opcionales de prórroga de seis meses cada una;
2) que la contratación comenzó a ejecutarse sin contar con la intervención previa del Tribunal de Cuentas, en contravención a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
3) que, teniendo en cuenta las eventuales prórrogas previstas en el Pliego de Condiciones, que el monto de las mismas, consideradas individualmente, encuadra dentro de la competencia de los Contadores Auditores y que en el proyecto original sólo se cometió la intervención del año inicial, corresponde, en esta oportunidad cometer a la Contadora Auditora la intervención de las eventuales prórrogas; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y al Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Observar el gasto derivado de la primera prórroga del contrato por lo establecido en el Considerando 2)
2) Cometer a la Contadora Auditora la intervención de las eventuales prórrogas según Pliego de Condiciones particulares de la Licitación, con sus ajustes paramétricos, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 (Deudores Alimentarios);
3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca;
4) Devolver las actuaciones.
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